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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 20 de Agosto de 1821. 
«6«, 

San Bernardo Abad. 
Las cuarenta horas en el Sto. Templo del Pilar , de 5§a n f . 

A L E M A N I A . 
Francfort 22 de julio» 

Un diario alemán publica una larga esposicioa 
de los proíestantes de H u n g r í a , dirigida al empe
rador de Austria, como Rey de aquel reino, en la 
que se quejan de una infinidad de agravios que se 
les están haciendo, por no observarse las conven
ciones estipuladas en orden á sus derechos civiles 
y religiosos. 

E S P A Ñ A . 
A l coy 30 de julio. 

E l espíritu público de este pueblo se mejora no« 
toriamente; asi es que hasta la publicación del re
glamento adicional de milicias locales ú l t imo , solo 
habia una compañía de voluntarios , y en el disc 
ya hay dos perfectamente unidas y armadas, coa 
el mayor entusiasmo por nuestra santa libertad; 
la fuerza se aumenta diariamente. 

Caries (provincia de Santand-r) 31 de julio. 
M u y señores miós : Apenas se supo en esta v i 

lla que nuestros diputádo» u Cortes, lós Sres. 
Cuesta y Cantolla , habían salido de esa capital 
para esta provincia, y que debían llegar á este 
punto del 7 al 8 del corriente, nos reunimos en 
dichos dias todos los voluntarios de caballería, y 
salimos á recibirlos á la distancia de legua y me
dia , acompañadas de nuestro ainado cura párroco 
D . Felipe de Quijano , del juez de primera ins
tancia de Torreiavega , y de oíros varios caballe
ros, formando to>!o3 u n í brillante co nitiva. Luego 
que se avistó el coche donde venian los diputados 
se les saludo con repetidos vivas y aclamaciones 
^ los padres de la patria ; a l Congreso nacional^ 
á la independencia española , y á nuestro Rey cons
titucional^ y cantando himnos patrióticos los acom
pañamos hasta Torreiavega, donde pernoctaron, re
cibiendo de sus habitantes las mismas demostra
ciones de amor y patriotismo. A l dia siguiente con-
tinu«ron su viage , v la misma comitiva siguió acom-
pañándoloi hasta Santander , que dista cinco leguas. 
La tropa y la Mil ic ia nacional, de aquella ciudad,, 
formada, y de riguroso uniforme, salió con un 
1:-uienso pueblo á recibir á sus dignos represen
tantes , y desfilando después para la plaza de la 
Constitución se sirvió en ella un refresco , al que 
ssi&üó el señor diputado Can tol la ; tenmnando es

ta función, tan sencilla como interesante con una 
gran música que duró hasta las once de la noche. 
Este corto obsequio no es mas que una muestra 
del espíritu que reina en esta provincia ; y hace 
tanto honor á los que lo tributaron como á los que 
se dirigió. 

Moral de Calatrava (Mancha) 6 de agosto. 
Ayer al medio dia se prendió fuego en las eras 

de esta v i l l a , el que consumió una porción de mie-
ses, que se calcula arrojarían 3 i) fanegas de todo 
grano. Los labradores, á quienes ha tocado esta des
gracia, quedan enteramente arruinados. Otra igual 
sucedió en el mismo dia en Va ldepeñas ; pero por 
fortuna se acudió á tiempo, y ha sido poco consi
derable el daño. La estación tan seca y calurosa 
contribuye bastante á que ocurran tan lastimosos 
accidentes ; pero su origen es casi siempre algún 
descuido mas ó menos culpable. Mientras no se ob
serve en las eras una policía tan rigurosa en cuan
to á fuego como la que se tiene en los navios, los 
incendios de mieses serán tan frecuentes como lo 
han sido hasta aquí . Es rnuy raro el año que no se 
esperímenta alguno en cada pueblo de mas ó me
nos consideración, sin que hasta ahora se haya 
tratado en los pueblos de poner remedio i unas des
gracias que en un momento reducen á la miseria á 
los infelices labradores á quienes alcanzan ; pero la 
frecuencia con que sucddei, y que ahora se hace 
púb l i ca , debe llamar la atención de las autorida
des superiores de las provincias para estimular á 
los ayuntamientos á qua, eu cumplimiento del art. 
3 s i de la GonstitUoion, formm ordenanza» munici
pales , sin las cuales la policía agraria no saldrá j a 
más del estado de abandono en que hoy la vemos. 

Falencia 8 de agosto. 
Enterado el Rey del importante servicio hecho 

á la causa pública por Juaa Nivarro , miliciano 
nacional local de caballeril del pueblo de Njveicla, 
en haber dado la muerte al famoso Marrana, ds 
la partida del bandido Jaime Alfonso, se ha ser
vido resolver, que en justo premio se le entreguen 
de tesorería nacional diez mi l reales de vellón. Tam
bién ha dispuesto S. M . , con el obgeto (h lograr 
por todos los medios posibles el pronto estermiuio 
de aquella execrable cuadrilla , que se abonen de 
la misma treinta mi l reales vellón por la aprehea-
sion del referido Jaime j diea m i l por la de cada 



uno de los individuos qué hubiesen estado mas de 
cuatro años en su partida; y seis m i l por h de cada 
uno de ios demás que á ella pertenezcan al tiempo 
de anunciarse esta real determinación. 

Madrid 13 de agosto. 
Los amantes de la prosperidad nacional no po

drán menos de ver con el mayor interés que en 
la estraccion de un solo artículo de nuestra agri
cultura y por mi só lo puerto., nos desquitamos del 
importe de muchos productos de la industria es-
trangera que nos vemos precisados á recibir de su 
mano ; este hecho , consignado en carta de un su
jeto de carácter , hace conocer que nos sobran me-
dióS para elevarnos prontamente al mas alto gra
do de riqueza siempre que fomentemos ó connatn-
ralicernos entre nosotros las producciones que nos 
fallan, dice la carta; 

^Tortosa 5 de agosto.—Este año pasado hubo 
aqui una cosecha grande de aceite , y vino tanto 
nías á tiempo cuanto se habian helado todos los 
olivos de las inmediaciones de Marsella. Con este 
motivo I n n tenido que venir aqui ios franceses á 
ecmprar aceite pan su consumo y fábricas; se han 
esUaido hasta el día mas de setecientos mi l can
taros, tanto por aqui como por san Carlos de la 
R á p i t a , que á tres duros poco mas d menos cada 
u n o , hacen mas de dos millones de duros. Es de 
advertir que au i es:: iu sacando con la misma fuer-
xa que antes, y no dudo que llegue á un millón 
de cántaros lo que se saque este año pira Francia. 
A l valor del aceite es menester aumentar lo que se 
gana en fletes y la inmensa maríneria que se em
plea en este trafico. Con este motivo se ha resuel
to la antigua cuestión sobre las leyes prohibitiva!? 
de la estraccion (b moneda; pues teniendo los fran
ceses que hacer aqui estas compras" haa venido 
cargados de onzas de oro españolas, y han llenado 
el pais de la moneda que nos tenian por alia', y con 
e^ía entrada de dinero se ha fomentado mucho es
ta, tierra ; no hay labrador que 110 haya: renovado 
SJi casa , comprado caballerías , y no se haya equi
pado y provisto de todo lo que perdió en la guer
r a ; y se han puesto en cultivo muchos millares de 
fanegas de tierra que estaban eriales desde pr in 
cipios del mundo." 

_ E í conde de Palma que se halla en Madrid s 
meses hace, nos ruega rectifiquemos la equivoca
ción cometida por el constitucional de Paris, y que 
nosotros hemos copiado en nuestro periódico : ad-
viríiendo que el sugeío condenado por la comisión 
mil i tar de Tur in» y que debe ser conducido á la 
pflaya de Monaco, no es el conde, sino el caballe
ro Palma, coronel del regimiento de Genova, y 
uno de los comandantes de la plaza de Alejandría. 

Hemos sabido por un correo estraordinario l le
gado de Italia , que en vir tud de un convenio'he
cho entre los agentes del Austria y el rey de Cer-
deña , este se obliga á pagar á aquel Gobierno 10 
millones de francos anuales por urz tiempo indefinido^ 
corriendo ademas por su cuenta el mantenimiento 
de 10$ austríacos encargados de hacer felices á 
los piamoníeses. Agregúese á esto" el celo con 
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que aquel buen rey va diezmando i su querido 
pueblo, y se conocerá que los que le aconsejan, 
lo que quieren es hacerle cada dia mas odioso, 
para que jamas pueda presentarse á sus estados; 
y para que la ambiciosa Austria tenga un pretesío 
para reunir el Piamonte á sus posesiones de l iá l ia . 

(Univ.) 
Cuanto se ha dicho del movimiento ocurrido 

en Burdeos está desunido de fundamento, se^un se 
deduce de las úl t imas cartas de Francia. 

Nos escriben de Bayona que al l í se aseguraba 
que el ex-general Eguia había recibido orden del 
gobierno para internarse. 

E l mariscal de campo D. M i g u e l L ó p e z de Bcuíos, co
mandante general de la p rovinc ia de N a v a r r a , ha 
d i r ig ido al Rey la siguiente esposicion. 

cfSenor: Los valientes de la columua de N;nrana, 
que en Salvatierra destruyeron á los eneaiigus de la 
Cíus t i tuc iun y de V . M . en 26 de ab r i l uh V - - -
gan hoy por m i conducto á su t rono consiitacional 
para mostrarle su grat i tud por Ja generosidad OÍH p B 
h á recompensado el me'rito que a l l i pudieron con í rae r , 
haciendo estensivo i todos ellos el esendo de disua-
cion que lo publica, y con gloria suya Jos presenta 
al mundo cotno defensores dist inguidos de los dere
chos de la nación y de V . M . Prontos siempre a' 
repetir los testimonios de su lealtad, sen t i r í an que hu
biese en adelante ocasiones semejantes de acred;ta:!aj 
pero las aprovechar ían gustosos pa: a sellar cun su san
gre su respeto á las leyes y su amor á V . M . 

. 5;Las 'Cortes, Señor, quisieron t a m b i é n por su par
te dar una sefíal del aprecio con que vieron su con
ducta , y después de ¡¡probarla se sirvieron decretar, 
cutre otras cosas, que se les servicie un banquete 
donde' ceJebrasen Jas ventajas de aquel dia, y la ¿k* 
tisfaccíon de haber correspondido á las esperanzas de : 
la nación. Esta muestra de carino paternal de ios 
representantes de Ja patria escita é n mucho grado el 
reconocimiento de estos dignos ciudadanos, y ruegan 
á. V . M . tenga la bondau de disponer que se comu
nique á las Cortes, para que sus voces agradecidas 
lleguen hasta el lugar augusto donde se reúnen con 
las protestas de su felicidad. 

re Pero no se satisface su ardor pa t r ió t ico con t r i 
butar espresivamente las gracias debidas á V . M . y á 
las Cortes por las honras que les prodigan. Desean v i 
vamente hacerse cada vez mas dignos de ellos j y - sus 
nobles sentimientos han encontrado una nueva ocasión 
en el mismo don que las Cortes les dispensaron. Acep
tándolo y recibic'ndolo , cons iderándolo ya como pro
piedad suya, vuelven su vista sobre otros valientes que-
en la guerra ul t ima dieron m i l dias de gloria á la pa
t r ia , y que por consecuencia de los males pasados se. 
encuentran irremediablemente menos atendidos de lo 
que V . M . y las Cortes desean j y alargando su mano 
generosa les ofrecen una parte del fruto de su sudor 
y de las recompensas de sus hazañas . 

( •diablo, S e ñ o r , de los inválidos que tienen su ca
ja en esta plaza. Estos antiguos soldados que tantas 
veces ofrecieron su vida por Ja patria y por V . M . , 
cuyos pechos fueron otros tantos escudos de Ja inde
pendencia nacional; encanecidos unos bajo el harnes, 
mutilados otros en Jos combates, y , todos con señales 
evidentes de Jas virtudes' militares que egercieron por 
largos a ñ o s , carecen de vestuario, y sufren con cons
tancia privaciones sobre manera sensibles y pobo cor
respondientes á sus sacriíi.ao.s. Esta penosa situación no 
pudo impedirles que cuando la ma^or parte de la fuer
za disponible de esta guarnición sa l ió á mis ordenes 
para Salvatierra hiciesen uh semeio 'ac t ivo qUe "mí 



estaba en proporción con sus fuerzas físicas , n i con 
su estado. ¡Tanta v i r t ud y tanto patriotismo escitan 
¿e un modo irresistible la admirac ión de Jas almas 
sensibles y verdaderamente l ibres! E l antiguo regi-
ipiento de To ledo , cuyos hechos y decis ión corres
ponde como siempre á la fama de su nombre , y los 
dos tercios de caballería de la Mi l i c i a nacional volun
taria y de la ley de esta ciudad, que supieron con
ducirse como militares veteranos en aquella espedi-
cion, al paso que admiraron á su misma patria con 
el jioblo desprendimiento de sus comudidades y de
más virtudes cívicas que ostentaron, han concebido 
el hermoso proyecto de ceder el importe del banque
te que las Cortes les concedieron, con el obgeto de 
atender al vestuario de los inválidos de esta plaza y. 
socorro de un cierto numero de ciudadanos indigen
tes de este vecindario, y por conducto d« sus res
pectivos gefes me han hecho presente su resolución, 
deseando que se nombre determinadas personas que 
reciban aquel caudal, y respondan en que se veri í i -
que el importante fin á que lo destinan. E l desta
camento de milicianos de infuníeria de la Ley de 
esíu capital, y algunos otros ciudadanos que fueron 
«nidos á la columna, y no cedieron en valor y de
cisión al resto de ella , están prontos á hacer igua l 
mente cesión de la parte que les corresponde, siem
pre que el Gobierno lo apruebe , para el obgeto be-
iiéíico á que di mismo la destine. E n consecuencia 
he mandíido suspender todo preparativo hasta tanto 
que V . M . tenga á bien aprobar los deseos bene'h-
eos de estos benemér i tos ciudadanos, 

55 A l transmitir á V . M , este rasgo de patriotismo 
de los valientes de Ja columna de Navarra , siento que 
m i pluma no sea capaz de pintarlo con Ja eJegancia 
que merece. Pero soy mi l i t a r . En los campos, señor , 
se aprende á defender la patria 5 y las gracias de la 
oratoria quedan de ordinario reservadas á los que 
tienen mas tiempo de cultivarlas. No obstante, con la 
franqueza y verdad propias de un soldado , felicito á 
V , M . porque .gobierna una nación l i b r e , c-ipaz por lo 
mismo de tan s u b Ü i r ' s heciios. Si, s eñor : clon Je b r o 
ta el árbol de Ja Jibertad ordenada; donde un Rey 
constitucional, padre de sus subditos-, hace egi.cutar 
las- leyes que la nación se forma , a l l i nace la v i r t u d , 
al í i crece; y su bene'fico indujo ,* derramindose por 
todas partes , hace la felicidad de ios ciudadanos y la 
del Menarca, N o es posible que en el corto tiempo 
que lia transcurrido después del feliz restablecimiento 
del sistema constitucional , se hayan curado todos los 
males que causaron tantos afíos de desgracias. Pero1 
broto ya en nuestro suelo feliz el árbol de Ja l iber
tad, y F , M , Jo cultiva. 'Pasarán Jos días dííiciles con
siguientes á tan grande cambio j el patriotismo y Jas 
leyes harán que sucedan otros , de ventura ; y entre 
tanto eJ placer de notar los progresos de la prosperi
dad nacional, recompensará los desvelos de V . M . 

5? Dígnese , pues, V.- M , acoger con agrado- el pa» 
triotico pensamiento de los valientes de la columna de 
Navar ra , y gócese en sus virtudes mientras dir igen a l 
eielo sus ardientes votos por Ja feJicidad de Ja pa
t r i a y de S, M . Pamplona 3' de agosto de iQzi . zz 
Señor— Miguel López de Baños. 
£}i consecuencia de esta esposicion se ñ a espedido p o r 

el ministerio de la Guerra la real orden siguiente: 
^ E l Rey ( Q . D . G.) ha visto con agrado la es

posicion que V , S. Je dirige con fecha de 3 d e í actual 
a nombre de los benemér i tos cuerpos que de esa pro
vincia concurrieron á destruir loŝ  facciosos de Alavay 
en que piden que el caudal librado para el banquete 
patr iót ico decretado por las Cortes , se invierta parte 

¡ifp atender al vestuario de los invál idos de esa pla-
za 1 y parte en socorrer á un cierto n ú m e r o de c iu
dadanos indigentes de ese vecindario 3 y como tan pa-
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t r idt ico y benéfico pensamiento no pudiera menos dé 
haber sido acogido por las Cortes, si estuviesen reu
nidas, S. M . lo aprueba y autoriza á V . S. á llevar
lo á efecto , g lor iándose S. M . de estar á la cabeza 
de una nación que abriga tan nobles y generosos sen
t imientos.—De real orden lo comunico á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento en eontestacion á su ci
tado oficio. Dios & c . M a d r i d 8 de agosto de 1 8 2 1 . ^ 
Moreno D a o i z . ^ Sr. comandante general de Navarra .^ 

Es t r ado de los per iódicos estrangeros. 
Alcanzan las noticias de Londres hasta el 31 de j a* 

l i o , las de Alemania hasta el 30, y Jas de Paris hasta 
el 4 de agosto inclusive.—JE7 Correo frunces trae un 
ar t ículo de Viena del 28 de ju l io , en que se asegura 
que el gabinete austriaco ha recibido de oficio Ja no
ticia del rompimiento entre la Rusia y Ja Tarquia. 
E n Londres era opinión general que se turbarla la paa 
del continente, y los periódicos de aquella capital, 

, principalmente, el M o r n i g Chronicle, miraban la guer
ra como inevitable. N o se sabia si el Lord Walpo le 
halda ido á Constantinopla ó ú S. P e í e r s b u r g o ; pero 
todos creen que lleva mas bien que proposiciones pa
cíficas, amenazas contra la ambición de la Rusia, 
Reinaba la mayor actividad en el ministerio ingles, 
y no habla dia en que Jos ministros no tuviesen Jar-
.gas conferencias. 

l i a b i a llegado á Lo'ndres el teniente coronel Dod-* 
geon , del 66 de l ínea , que habla salido de Santa 
Elena el 26 de mayo , ei cual dejo pronto para dar 
la vela el 28 el navio Camello,̂  que trae parte de 
dicho regimiento , y á los mariscales Bertrand y 
Montholon con la demás familia de Bunapa t í e . 

Los periódicos alemanes dan noticias favorables, á 
los griegos , y hasta el Observador aus t r í aco^ que en 
estos úl i imos dias habla observado un profundo si len
c i o , dice ya que Ja insurrección de Ja Grecia es cosa 
muy seria. - Se confirma que ei egérci to turco del E p i -
ro ha sido completamente destruido y dispersado. L a 
escuadra argelina ha sido derrotada por ios griegos, 
y I Í de sus buques lian sido apresados. Las cartas de 
¿Jante aseguran que los griegos se han apoderado de 
Andrinopolis , que es la segunda ciudad del imper io 
turco, que tiene ciento treinta m i l habitantes, y que 
dista 55 leguas de Gonstánt inopla . Añaden que esta 
conquista ha costado á ios griegos seis m i l hombres, 
y la vida al general Daroc que los mandaba. Pero 
la gaceta de Nnremberg dice, que esta noticia nece
sita counrmacion, aunque no seria de estraaar que asi 
hubiese sucedido , pues ios turcos no tenían en aque
l la ciudad fuerzas suficientes para defenderla, y todas 
las tropas que van llegando del Asia se quedan a l 
rededor de Constantinopla.-De las universidades de 
Alemania han salido un gran numero de jóvenes qua 
van llenos de entusiasmo á alistarse en el egérc i to 
g r i e í r o . - U n periódico a l emán dice, que el santo sepuU 
ero ha sido profanado, y que el patriarca, su clero, y 
un gran numero de cristianos de ambos sexos han s i 
do degollados ó hechos esclavos. 

En Egipto reinaba una horrible peste, que se ha
bla comunicado ya á las tripulaciones europeas, pero 
todavía no habla llegado á Smirna n i á Constantino-
p ía . Esta plaga que tan frecuentemente reina en aque
l la capital, no se ha manifestado todavía este año , 
y acaso seria en este momento el mejor balurte para 
defenderla de Ja invasión de los rusos. 

Los periódicos francesas dicen que el lord W e -
l l ing ton l legó ei 28 de jul io á Bruselas, y volvió á 
salir no se sabe á donde, después de haber tenido una 
larga conferencia con dos personages desconocidos. 
T a m b i é n aseguran que ai internuncio de Austria eo 
Constantinopla se le han puesto guardias de vista. 

DQ f aas solo se babla de la d imis ión que h a « 



feeclio di? sus tninisfprios sin despacho los Sres. V i l l c 
le , 'CorLicres y Giiüteaabi i a i i , y d é l a lucha que rei-
i ia e n t í e Jos uitras y ios íiiiuistros. Ea t i nuujcro de 
jn;tña(ia publicaicmos el resultado de. nuestra corres-
poadeucia particular. Ea general toda la cuestien que 
¿ d ñ se trata eu el dia está reducida á saber si la po-
l í u c a de la Francia seria dirigida por el partido i n -
^ I K S , b por el de los ultras, amigos y favorecedores 
de ia sania alianza. 

A R T Í C U L O D E OFICIO. 
C i rcu la r -del ministerio de la Gobernación d t la Pe-

ninmla. t 
E l Sr. secretario del despacito d t Gracia y Justicia 

« n piipel de 22 del actual me dice lo siguiente: 
Los Sres. secretarios de las Gortes con fecha i a 

¡del actital lúe dicen lo que sigue: Las Coi les han exa-
suinado una esposicion en que D . Aiejandro Fernandez 
Bustos, vecino de Zamora , pide se declare.'áj un pár-
a-oco que vive fuera de los l ímites de su parroquia ha 
á e tener el voto activo y pasivo para las elecciones de 
diputados en ia junta parroquial de la en que vive, 
ó en la de que t?s pastor; y cu su vista se han ser
vido declarar , que los pa'rrocos que vivan fuera del 
recinto de sus parroquias no pueden dar ni recibir vo
tos en las juntas electorales de las en que sean pasto-
r e í , y sí dnicameiite gocen de voto pasivo en las que 
tengan su vecindad y residencia. De orden de las Cor
tes lo comunicamos a V. E. para noticia de S. M . y 
los efectos consiguientes." 

Lo que de R-a l drden traslado á V . S. para su i n 
tel igencia, gubierno y cumplimiento. M u d a d 24 de 
junio de i ñ v u 

E l R ' Y , á consulta del consejo de Estado, se ha 
serví !o nombrar para los juzgados de primera instancia 
de las provincias ds Alava , Vizcaya y Navaara á ios 
«ug tos siguientes : 

Provincia de A l a v a . Para el de Vitoria a' D . Ma-
amtl Pé rez Navarrete : para el de la Guardia á D. 
l l a m ó n Aleson : para el de Amurrio á D . Francisco 
M i g u e l Lombardo de Tejada. 

Provincia de Vizcaya . Para el de Bilbao á D . Juan 
O. d'uáa y A n g e l : para el de Durango á D . Francisco 
Javier de E lexpuru : para el de Guernioa a D . Manuel 
A i puru: para el de Sopuerta á D . Mariano Ambrosio 
M< rales. 

Provincia ds N a v a r r a . Para el de Pamplona a D . 
AnLonio Chamochin : para el de Santisteban a D . José 
V i e n t e I r a z a b a í : para el de Estella á D . Hemeterio 
Lnpez Blanco : para el de Tudela á D . Roque Domin
go de la Figuera : para el de Aoiz á D . José Alberto 
de Beortegui : para el de Oiite á D , José Aragón . 

Pa r a la provincia de Zamora. Para el de Zamora 
á D , Mariano M i l l a Fernandez : para el de Toro i 
T)- Diego Antonio González : para el de Fuente-Sauco 
á D . Juno José Moro de Elejaveitia: para el de Fermo-
selle á D . Francisco M a r í a Ort iz : para el de Carva
jales a'D. Alejandro Gílleruelo : para el de Vi l la ipaudo 
á D . J o a q u í n Bahamonde. 

A r t í c u l o sobre Regulares. 
Sr. E d i t o r : Dos reales ordenes he visto insertas en 

el periódico de V . de 14 de este mes, la una man
dando el Rey al M . R. Arzobispo de esta d ióces is , que 
en punto á secularizaciones procure f a c i l i t a r l a s , y 
se arregle d lo que está mandado sobre el p a r t i 
cular. E n la otra se previene , que respecto á es
tar mandado , que los secularizados sean emplea
das en los economatos , reponga inmediatamente 
e l S enor Arzobispo á D . Mariano Espés en el de 
Cujbaton. En cuanto a la primera, deben saber todos 
|OÍS que üsí h su^itren, que lo ijue está mandado' por 

el Congreso de la Nación en 3 T de Marzo u'ltimo apo
yado cu la autorización del Sumo Pontífice al Nunc io , 
es que á los regulares se exija solo la munifestucion de 
tener justos inotivos y causas internas para solici tar 
la secular ización, sin espresarlas. Esto es lo que está 
mandado, y si después de aquella Real drden insiste 
el Sr. Arzobispo en exigir otra cosa; no culparía y o 
al mismo, si es á los Regulares , que acto continuo no 
se presentasen al Sr. Gefe Polí t ico con su esposicioncita 
al canto, pues yo les aseguro, de que, según la energía 
acreditada de esta Autoridad para hacer que se cum
plan las leyes, no había de quedar aquella sin cumplir
se. Pero si ios interesados se encogen de hombros, y su
fren tan injustas vejaciones ¿sera posible que la A u t o 
r idad aplique el remedio? De la segunda Real drden 
saco yo un argumento, que me parece no debe ser i n 
diferente á muchos de ios Regulares, á quienes injusta
mente se trata de obligar contra su voluntal á salir de 
la Diceosis de Zaragoza. Es el casoj que estos Rel igio
sos por las dificultades, que se les presentaban de par
te del M . R. Arzobispo para constituirse su benebolo 
receptor, le buscaron en otros Prelados Diocesanos, y 
por este medio obtuvieron los Breves de seculari
zación. Las circunstancias particulares de aquellos 
regulares , sus relaciones , sus medios de subsisten
cia , su voluntad , son de vivir , siendo útiles en 
su ministerio , en esta, y no en otra Diócesis , á 
cuyo Prelado acudieron precisamente para aquel efec
to, y de quien han obtenido Letras comendaticias para 
subsistir en este Arzobispado. ¿Pues en que Ley divina 
ni humana puede caber, que á la fuerza se les precise 
á marchar á unos países, en que como gitanos han de 
i r vagando, y buscando quien les dé de comer, con 
otras y otras cosas, que pudieran afridirse? Pero vea
mos cual es la voluntad del Re í con respeto á este asun
to. D . Mariano Espés es uno de ios que se hallaban en 
aquel caso, como que tuvo que ampararse del Sr. A r 
zobispo de Toledo para que se constituyera su benévolo 
recep+or. Sin embargo de esio, lejos de ser tal cirjuns-
tancia un obstáculo para permanecer en el Arzobispa
do de Zaragoza, quiere el Rey, que sea repuesto en la 
regencia, de que se le había despojado. Y en vista^ de 
ello ¿insistirá el Gobierno Eclesiástico en obligar á los 
Regulares p»r la siniestra interpretación de una orden 
á emigrar fuera de sus casas, y de dejar ia companh de 
sus padres, anugos y parientes, como si fuesen reos de a -
gun c r imen?¿En donde estamos?¿en qué tiempo vivimos, 
¿••sesto f a c i l i t a r las secularizaciones? Pues remedio, y 
pronto remedio. Clamen los agraviados , en la hrme 
confianza de que á un Gobierno no menos religioso que 
constitucional, no le falta e n e r g í a , n i deseos de pro
teger la justicia contra las vejaciones que pueda causar
les la prepotencia , y5arbitrariedad. Estoy muy distante 
de haber correspondido n i corresponder á la clase de 
los regulares. Soy un ciudadano que con la espada y 
la pluma defenderé hasta morir la verdad , la ley, 1* 
inocencia , y me hierve la sangre en las venas cuan
do veo al desvalido atosigado , y acaso insultado por 
aquellos que debían ser sus protectores, sin otro delito 
que el deponerse bajo el amparo de la ley. — N . deiV. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Alqu i le r . E n la calle de Contamina núm. 106, se 
arrienda una pieza alujada , y un cuarto en los entre
suelos de la misma. 

Sirviente. E l memorialista de casa de la Bcrnar -
dona , plaza de las Trébedes , d a r á razón de un joven 
pa ra ayuda de c á m a r a ó cuidar un caballo , pa ra la 
ciudad ó fuera de ella, tiene quiifne le abone. 

Zaragoza: E n la Imprenta del Hospital de Gracia. 


